
F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2026-40000-071151

2026-05-15 10:26:36 a.m.

Página 1 de 4

Radicación relacionada: E-2026-20502-142988

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2026

Doctora
LORENA RÍOS CUÉLLAR
Honorable Senadora
CONGRESO DE LA REPUBLICA
Carrera 7a 8-62 of. 102
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta al comunicado No. E-2026-20502-142988 solicitud de
información sobre el estado de implementación de la Ley 2479 de
2025 por traslado del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF.

Honorable senadora,

En atención al radicado No. E-2026-20502-142988 que data del 27 de abril de
2026, mediante el cual el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, dio
traslado al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS, a
efectos de contestar la comunicación suscrita por la Honorable Senadora la cual
solicita información relacionada con “el estado de implementación de la Ley
2479 de 2025”, específicamente en lo que corresponde a las preguntas No. 15,
16 y 18 en el marco de las competencias que le asisten a este de Departamento
Administrativo.Prosperidad Social dentro del término otorgado previa solicitud de
prórroga con radicado No. S-2026-20000-067103 del 08 de mayo de la
anualidad, da respuesta a las tres (03) peticiones en los siguientes términos.

Siendo lo primero aclarar que la estructura interna de Prosperidad Social,

mediante el Decreto 0017 del 14 de enero de 2025  fue modificada, incluyendo

dentro de sus direcciones misionales a la Dirección de Transferencias Monetarias-

DTM y es la responsable de apoyar a la dirección general en el diseño,

formulación, identificación y adopción de planes, programas, estrategias y

proyectos de transferencias monetarias que permitan mejorar la calidad de vida

de la población  de pobreza y vulnerabilidad.     

Es así que, actualmente Prosperidad Social a través de la Dirección de

Transferencias Monetarias ejecuta los siguientes programas de Transferencias

Monetarias:    
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 Programa Renta Ciudadana   

 Programa Compensación de IVA    

 Programa de Protección al Adulto Mayor – Colombia Mayor    

 Programa Renta Joven   

Los programas de transferencias monetarias se implementan a nivel nacional y

tienen diferentes objetivos en relación con la política para la superación de la

pobreza, la inclusión social y productiva de la población en el territorio nacional y

en función de tales objetivos se definen y reglamentan, entre otros elementos, la

población sujeta de atención asociada con la unidad de atención reglamentada

para cada programa; es decir hogar o persona (jóvenes, personas

mayores), los criterios de focalización (identificación y selección), criterios de

priorización (si aplica) y requisitos de ingreso y permanencia

de los beneficiarios.     En todos los casos se hace referencia a la entrega de una

transferencia monetaria.   

Ahora bien, respecto a La Ley 2479 de 2025 que crea el Programa Nacional

de Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema de Protección del

ICBF, con el propósito de garantizar la transición efectiva hacia la vida autónoma

de los jóvenes que egresan del sistema de protección del Instituto Colombiano

de Bienestar Familiar (ICBF) y que no cuentan con redes familiares o sociales

de apoyo suficientes.

En el marco de la mentada ley, Prosperidad Social tiene a su cargo el componente

de asignación económica dirigida a los jóvenes egresados del sistema de

protección del ICBF, en los términos que se definan mediante

reglamentación y conforme a la disponibilidad presupuestal.

Dicho lo anterior, se procede con la respuesta de manera concreta.

Pregunta. 15. ¿Se encuentra en funcionamiento el mecanismo de

asignación económica para los jóvenes egresados?

Respuesta

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 de la Ley 2479 de 2025, que

a tenor literal reza:

“Artículo 31. Reglamentación. El Gobierno nacional, a través del Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar, en un término no superior a veinticuatro (24)

meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá

expedir la normativa correspondiente para su cumplimiento”. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF no ha emitido reglamentación

al respecto y tampoco ha convocado a esta Dirección Administrativa a espacios de

articulación para la definición normativa. Motivo por el, no se cuenta con

definiciones técnicas que permitan la implementación y costeo de la transferencia

monetaria.

Así mismo, la mentada disposición legal en su artículo 12 establece:

“(…) Artículo 12. Asignación económica.

(…)   

Autorícese al Gobierno nacional por medio del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público para asignar las partidas presupuestales que permitan

garantizar el presente artículo, respetando el Marco de Gasto de Mediano

Plazo y el Marco (…)”

A la fecha el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ha establecido partidas

presupuestales para esta transferencia monetarias, ni actuaciones específicas

relacionadas con ampliación del Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector

Inclusión Social y Reconciliación. En consecuencia, Prosperidad Social no dispone

de recursos presupuestales para atender esta transferencia monetaria.

Adicionalmente, no se cuentan con fuentes de información oficiales que permitan

establecer potenciales beneficiarios con el fin de establecer proyecciones de los

costos de inversión de esta transferencia.

Pregunta. 16. ¿Se han realizado pagos efectivos a beneficiarios?

Respuesta

Teniendo en cuenta que se continúan desarrollando las acciones operativas

requeridas en articulación con el ICBF para la implementación de la Ley 2479 de

2025, aun no se han realizado entregas de transferencias monetarias a

beneficiarios del Programa Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado del

Sistema de Protección del ICBF.

Pregunta. 18. ¿Se han presentado dificultades en la entrega de estos

recursos?”
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Respuesta.

Debido que a la fecha no se han efectuado entrega de transferencias monetarias,

no es posible reportar dificultades asociadas a la entrega de recursos a

beneficiarios.

En los anteriores términos atendemos su solicitud, manifestando que desde
Prosperidad Social nos encontramos dispuestos a resolver sus inquietudes y
cualquier información adicional que sobre el particular requiera.

Cordialmente,

Jose Luis Pastrana Palacio
Subdirector(a) del Departamento
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL
DESARROLLO SOCIAL
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